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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Servidumbre Electrificadora de Santander ESSA vs. Isabel Mantilla Delgado y O.  
Radicación No. 2017-00370-00. 

 
Para su contradicción, se pone en conocimiento de las partes, por el término de tres (3) días, la 
experticia presentada por el perito Rafael Enrique Mora Navarro (pdf 48, c. 1). 
 
Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 228 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría, contrólense el término arriba indicado y, vencido, pase el expediente al Despacho.  
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